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DECRETO 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno. 

Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a 
los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto 

NÚMERO 26741/LXI/18 EL CONGRESO D~L ESTADO DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 7 DE ..LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL 

DEL ESTADO DE JALISCO. 

ÚNICO. Se reforma el articulo 7 de la Ley de Protección Civil del E$tado 

de Jalisco~ para quedar como sigue: 

Artículo 7.- En todo establecimiento de prestación de servicios, comercial, 

industrial o centro laboral, conforme a lo señalado en e.l Reglamento, se 

deberá: 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Este decreto entrará en vigor al día .siguiente de su publicación en 

el periódico oficial "El Estado de Jalisco". 

Sábado 10 de marzo de 2018. Número 9. Sección JI! 
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO 
GUADALAJARA, JALISCO, 21 DE FEBRERO DE 2018 

Diputado Presidente 
HUGO CONTRERAS ZEPEDA 

(RÚBRICA) 

Diputada Secretaria 
UUANA GPE. MORONES VARGAS 

(RÚBRICA) 

Diputada Secretaria 
MARÍA DEL CONSUELO ROBLES SIERRA 

(RÚBRICA) 

PROMULGACIÓN DEL DECRETO 26741/l.XI/18, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 7DELA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE JALISCO; APROBADO POR 
EL li. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, EN SESIÓN DEL 2l DE FEBRERO DE2018. 

En mérito de lo anterior y con fundamento en el artícul() 50 fracción I de 
la Constitución Política del Estado de Jalisco, mando se 1mpnma, 
publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento. 

Emitido ~n Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Jalisco, a los Z7 veintisiete días del mes de febrero 
de 2018 dos mil dieciocho. 

El Gobernador Constitucional del Estado 
JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

(RÚBRICA) 

El Secretario General de Gobierno 

ROBERTO LÓPEZ LARA 
(RÚBRICA) 

Sábado 10 de marzo de 2018. Número 9. Sección 111 
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la Contraloría del Estado delega la facultad 
de presidir el Comité de Transparencia de la 
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ACUERDO (1805861) emitido por el Secretario de 
Movilidad, mediante el cual comisiona al Abogado 
José Luis Quiroz González, como representante del 
titular de dicha Secretaría, para que en los términos 
del artículo 205 de la Ley de Movilidad y Transporte 
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concesiones, autorizaciones temporales, permisos 
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